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Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la Defensora de Familia 

CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ HERRERA, en representación de las menores 

M.B.C. y G.B.C. quien a su vez son representados legalmente por su madre, la 

señora DIANA MARCELA CARDONA MEYER contra el señor GABRIEL FERNANDO 

BEDOYA OSORIO, se aviene indispensable agotar lo siguiente: 

 

En el devenir procesal del asunto de marras, mediante providencia del 3 de 

octubre de 2022 se libró mandamiento de pago; empero, en el mismo la suma por 

la cual se especificó éste lo fue $ 754.000 mil pesos. 

 

Bajo este entendido, los títulos consignados alcanzan dicho valor, por ende, se 

requiere a la Defensora de familia en aras de señalarle a este Despacho lo propio 

en punto de lo precitada situación, en consecuencia, por el momento y hasta que 

ello suceda, se fraccionará el título que arribó a la cuenta de este Judicial; es decir, 

se pagarán 88.000 mil pesos y lo restante será objeto de definición cuando se 

indique lo instado.  
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